
Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Anunciar la provisión de las mismas a concurso 

de traslado, que se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en 
las Leves de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto 
de 1970, y en el Decreto de 16 de julio de 1959, como concursos 
independientes.

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Catedrá
ticos de disciplina igual o equiparada en servicio activo, super
numerarios, excedentes especiales y excedentes voluntarios, es
tos últimos siempre que hayan permanecido un año como mí
nimo en esta situación, y también los que hayan sido titulares 
de la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta.

Tercero.—Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mi
nisterio, acompañadas de la hoja de servicios, dentro del plazo 
de veinte dias hábiles, a contar del siguiente al de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», por 
conducto de la Universidad donde o resten sus servicios y con 
informe del Rectorado de la misma, y si se trata de Catedrá
ticos en situación de excedencia especial, voluntaria o super
numerarios, deberán presentarlas directamente en el Registro 
General del Departamnto o en la forma que previene el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 23 de noviembre de 1978.—El Director general, Ma

nuel Cobo del Rosal.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

ANEXO QUE SE CITA

«Pediatría y Puericultura» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Bilbao.

«Gramática general y Critica literaria» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga.

«Economía política y Hacienda pública» de la Facultad de 
Derecho de la Un;versidad de Murcia.

«Derecho internacional público y privado» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Murcia.

1131 RESOLUCION del Instituto Nacional de Educación 
Especial por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos en las oposiciones restrin
gidas de Administrativos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 4.1 de la 
convocatoria de oposiciones restringidas para cubrir cuatro 
plazas de Administrativos de este Instituto,

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista provi
sional de los aspirantes admitidos.-

1. Ayerbe Aguilera, Joaquín (D. N. I. 24.081.486).
2. Guerra García. María Pilar (D. N. I. 1.477.078).
3. Martínez Palacios, Fernando (D. N. I. 1.555.844).
4. Tejedor Ramírez, Gloria (D. N. I. 51.434.646).
Contra la presente resolución podrán los interesados inter

poner, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», recurso 
de alzada según lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 4 de diciembre de 1978.—El Director general, An

tonio Núñez García-Saúco.

Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Educación Es
pecial.

1132 RESOLUCION de la Universidad de Murcia por 
la que se convoca oposiciones para cubrir cuatro 
plazas de la Escala Administrativa, turno restrin
gido, vacantes en la plantilla de dicho Organismo,

Vacantes cuatro plazas de Administrativos en la plantilla 
de la Universidad de Murcia, y de conformidad con la Regla
mentación General para el ingreso en la Administración Pú
blica, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y con 
lo establecido en el articulo 8.2 del Decreto 2043/1971, de 23 
de julio, y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación 
por la Presidencia del Gobierno, según determina el artículo 
8.°, 2, d), del Estatuto de Personal al Servicio de los Orga
nismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de 
julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes:

Bases de convocatoria 
1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan cuatro plazas de Administrativos de la 
Universidad de Murcia 50 por 100 de las vacantes existentes 
conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial de 21 de julio 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de septiembre), 
dotadas en la plantilla presupuestaria del Organismo autónomo 
Universidad de Murcia, para ser cubiertas en turno restringido.

Las plazas no cubiertas por el turno restringido, se acu
mularán a las que se convoquen por turno libre.

La localidad a que corresponden las vacantes es Murcia.
1.1.1 Características de las plazas.
a) Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas 

a lo señalado en el Estatuto de Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos y a las normas que lo desarrollan, y los 
emolumentos a percibir serán los que se fijen de acuerdo con 
el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, y Real Decreto 1086/1977, 
de 13 de moyo, que regulan el régimen económico del personal 
ai servicio de los Organismos autónomos, y demás disposicio
nes complementarias

b) Las personas que obtengan las plazas, a que se refiere 
la presente convocatoria, estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Ser
vicio de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el 
desempeño de la plaza que. en su caso, obtengan con cualquier 
otra de la Administración centralizada, Local o autónoma del 
Estado.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis

tema de oposición, que consistirá en el desarrollo de los si
guientes ejercicios:

Primer ejercicio —Este ejercicio consistirá en contestar por 
escrito a un cuestionario de 100 preguntas alternativas, prepa
rado al efecto por el Tribunal, que versará sobre el contenido 
de todos los programas que figuran como anexo a esta con
vocatoria

La duración máxima de este ejercicio será de dos horas.
Segundo ejercicio.—Todos los aspirantes aprobados en el 

primer ejercicio deberán realizar esta prueba, consistente en 
resumir un texto sobre cuestiones de interés en el mundo con
temporáneo, elegido al efecto por el Tribunal, y resolver dos 
problemas de cálculo basados en el programa que figura como 
anexo a esta convocatoria.

El resumen se presentará mecanografiado a dos espacios. 
Cada aspirante se proveerá para este ejercicio de máquina de 
escribir.

La duración máxima de este ejercicio será de tres horas.
Tercer ejercicio.—Todos ios aspirantes aprobados en el ejer

cicio anterior realizarán este ejercicio, consistente en exponer 
oralmente dos temas de los que figuran en los programas de 
«Organización de) Estado y de la Administración Pública» y 
«Nociones de Derecho administrativo», que figuran como anexo 
a esta convocatoria

El tiempo máximo para desarrollar los dos temas será de 
veinte minutos, y a continuación el Tribunal podrá efectuar 
preguntas o solicitar aclaraciones sobre los temas desarrolla
dos durante el tiempo máximo de diez minutos. El aspirante 
dispondrá previamente de diez minutos para preparar la expo
sición de los temas que lo hayan correspondido en suerte.

Cuarto ejercicio.—Los aspirantes que hubieran aprobado los 
tres ejercicios anteriores, podrán realizar con carácter volun
tario un cuarto ejercicio de mérito, consistente en las modalida
des siguientes:

Idiomas: El ejercicio consistirá en acreditar el conocimiento 
de una o más lenguas vivas extranjeras mediante prueba escri
ta sin diccionario.

Contabilidad: El ejercicio consistirá en resolver un supuesto 
de contabilidad que será propuesto por el Tribunal.

Los opositores indicarán en su solicitud a qué pruebas de 
méritos desean en su caso, presentarse.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas se
lectivas será necesario según lo dispuesto en la Orden minis
terial de 21 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 
30 de septiembre de 1978) lo siguiente:

a) Ser funcionario de carrera de cualquier escala de la 
Universidad de Murcia, y Bachiller Superior o equivalente, o 
llevar más de diez años efectivos prestando servicios como 
funcionario de carrera en la Universidad de Murcia, según lo 
establecido en el Decreto 3478/1974, de 20 de diciembre.

Se consideran equivalentes al titulo de Bachiller Superior, de 
acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional de 
Educación en fecha 27 de enero de 1975, los títulos de Bachiller 
Laboral Superior, Bachiller Técnico Superior, Bachiller Ecle


